
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ  
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Proceso N° : 2018-010-3 (Rad. 13650 ED. - F. 9 Esp.) 

Afectado(s) : Bolívar Osvaldo Sevilla Ovalle y Otro 

Decisión : Auto sustanciación – Concede apelación 

 
 

 

 Cumplido lo ordenado en auto de 17 de agosto de 20231, esto 

en cuanto al trámite de notificación de la sentencia emitida por este 

Juzgado el 18 de abril de 20232, y corrido el traslado a recurrentes y 

no recurrentes, conforme lo dispuesto en los artículos 55 y 67 de la 

Ley 1708 de 2014, CED, se advierte que el afectado BOLÍVAR 

OSWALDO SEVILLA OVALLE3 y la Delegada de la Fiscalía 9ª 

Especializada de Extinción de Dominio DEEDD4, interpusieron y 

sustentaron en término recurso de alzada en contra de la referida 

sentencia, por lo que, en virtud de lo establecido en el artículo 65 

numeral 1° ibídem, por ser procedente, CONCÉDANSE en el efecto 

SUSPENSIVO los recurso de APELACIÓN interpuestos, ante el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala de Extinción 

de Dominio.  

 

 De igual modo, para que se surte el grado jurisdiccional de 

consulta respecto de los bienes sobre los cuales se declaró la 

improcedencia de la extinción del derecho de dominio, según lo 

previsto en el artículo 147 del CED. 

 

                                                 
1 Expediente digital, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado, Cuaderno 7 Digital (Sentencia y siguientes), Archivo 

014. 
2 Ibíd., Archivo 001. 
3 Ibíd., Archivos 009-012. 
4 Ibíd., Archivos 018-019. 
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 En consecuencia, remítase de inmediato a esa Corporación, la 

actuación original, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE por estado, de conformidad con el artículo 54 del 

CED. 

 

Contra el presente auto no procede recurso alguno. 

 

CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA 

JUEZ 
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